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RESOLUCION RL-62836 

HUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

kn ejercicio de las atribuciones señaladas por el 
señor Superintenuente de Coupañías, según Resolu- 
ción mwúm. 6053, «de 22 de diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

Que el lo de mayo de 1.379, se ha otorgado - 
ante el Jotario 17* del cantón Cuayaquil abogado 
Nelson Gustavo Cañarte Arsvoleda, la escritura pú- 
biica de consticación de la compañia de Responsa- 
bilidau Limitada denominada INMOSILIARÍA DON CAR- 
L0S Livoxcas Co. LTDA 

Que el abogado Fernando Gummán, debidamente 
autorizado como aparece en dicha escritura, aha - 
presentado cuatro copias notarialus de la misma,- 
solicitanio la aprobación de la constitución ue - 
la inuicada compañla. 

Que el Miuisterio de Industrias, Comercio e 
Integración, imuaiare Resolución Núm. 01765 de 16 
de mayo de 1.978, ha autorizado la inversión e in 
tervención del socio extranjero, residente en el 
Ecuador, señor Ilu,. Carlos Balierino Jaibontín. 

Que consta de la nisma escritura, que una de 
las disposiciones estatutarias debe ser modifica- 
úa; y. que en lo demás se ha dado cumplimiento a 
los requisitos leyales. 

RESUELVE: 

ARTICULO BRIMERO.- Aprobar la constitución de 
la compañña úáe Resporsani- 

licsd iditicade denominada INMO5DILlakiA D04 CArRuoS 
TRSONCAR Co. IDA, cuyo uowicilio es la ciucdau úe- 
Guayaquil, cor un capital social ue CIEN MIL su-- 
Ceres dividido en cien participaciones sociaies de 
un il sucres cada uma, con la siguiente modifica 
ción: Pág. 2 línea 25 suprizase la palabra “ueme- 
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ARTICULO SSGUNDO .— Dispepner que se publique por 
una sola vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en Cuayaquil, el ex- 
tracto ús la escritura pública de. 14 de mayo ue 1.979, 

- fue será elaborauo: par, esto despagno,, Yes la razón de 
su aprobación. 

ARYICULO TERCERO. Disponer que el Notario 17*- 
de aste cantón, al margen de 

la natrís úe la escritura pública de 1é de mayo ue - 
1.97%, tome mota de nabey sído aprobada uediante 23- 

. ta Reselución con la modificación constante en el - 
“aatículo primero, y siente razón de su cumplimiento. 

ARTICULO CUARO.- Disjoner que el señor Regis - 
trador dercantil vel cantón - 

Guayaguid. a).- Inscriba la retferiua uscricura públí 
ca y cita Resolución en el xegigtro a su caryo, ue - 
acuerdo com el Art. 132 de la Lay ue Cowpeilas; Y, e 
Art. 3 del D.S. ús. 733 del 22 da agosto de 1.275; 
Y, +). Cuipla con las uúesiás vrescripciones conteni- 
das ch la Ley ae Registro y en ej art. 33% úel códi- 
GO de CALCIO. 

    

    

   

COMUNIGULGE.- vada y fixri 
dencia ue Conmpaclas, en Guayas, 
es ue junio de sal novecient 

Upérinten-"” 
¿oca ufas uel 

nta y nueva 

UROVEYO Y £iriuó la kesolución que antecede, €l- 
SEXÑOr doctor hugo LefTea. IutenuVente de E 
palas, en cuaya gb a ¿Mace ulas úe: g 
nio de mil nov as 

   



Certífico: Que hoy fue inscrita la Resolución que antecede de - 

fojas 15.154 a 15.158, nímero 3.454 del Registro Mercantil; y, 

anotada -bajo él número 10,571 del Repertorio.- Guayaquil, Julio 

dos de mil novectentof atenta ueve.- El Registrador Mercan- 

til.-      

     


